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Dirucción Qggbnat [o lElucoción Qiu.ra
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestrfl lndepcndencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."

*gtuBLtcA 
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CONSIDERANDO:

fusofución Oirectordf fu)gionaf gV 0018g3 -2024
PIURA, 2OFiB2W

Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la Unidadde Gestión Educativa Locar, sobre procedimiento de encargatura de directivos.

Que, ra Ley N" 2gg44, Ley de Reforma Magisteriar, tiene por objeto normar ras

f[:;:::::ffj::'j1:L:::i::T::::ilfl:¡.ii::1ic'oien r"',tii,..n., v prosramas educativos púbricos de educación básica! técnico productiva v en ras instancias de sestión educativa descentrarizada, ,ri¿#;: il;il::'J:-,?:[Tffi::ffitJ[r[?,::ff;continua' lacarrera pÚblica magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, ras remuneraciones y ¡os estimulos e incentivos;

- ,:,,,.',ür.ys 
c,..irl: .i ocupar un cargo vacante . ., .r*.ll',;;iiff*:J,l,l: i,ff:il'J;;l:l,:§#::::::ffi.Tr:,::ffi.11: ,.#' : " responsabilidad Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;qry

Que, los Articulos 141", 142, 143', 144" del Reglamento de la Ley N. 2g944, LeydeReformaMagisterial'aprobadoporDS N'004-2013-ED,establecenqru.lp.rronrlJerárquico,Directorysubdirectordelnstitución
Educativa' Especialista en Educación, Director de uGEL, Director o Jefe de Gestión pedagógica respectivamente tienen asignada unajornada de trabajo de cuarenta (40) horas pedagógicas semanal-mensual, (40) horas cronotogicas semanal-mensual, (40) horas' cronológicas semanal-mensual, (40) horas cronológiias semanal-mensual respectivamente.

fi,," det 2023, se aprueba ra Norma ,u.r,.f'o?.ffflilf [.nT."',.il.YT],j1f11.];iiíÍ:rJi' dásempeRo raborar de Ia Ley N' 2g944, Leyde Reforma Magisteriar y su Regramento,,.

encarsatura de proresores,:r 
li:T q'q::.rq.i,.l,iiliiü:i1 i;ii,: ;,H:¡.I:'Jiilil:1ffi1i.;?;r:['Jj;*'J;J1

aprobada con Resolución Viceministeri al N" Á;,7-2023 MINEDU, .l ,sro qru ,.grlu tres etapas: a) primera Etapa: ratificación,Segunda Etapa: Encargatura regular, y Tercera Etapa: Encargatrru.orpt.r.niuriu;

Locar, y visado por ras Áreas de Administrac,u, , ..Tllilr'r,XJ:#:iT:i:,i8'r?,;:''tu 
de serección de ra unidad de Gestión Educariva

De conformidad con la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del sector público para el

üli iTl;iil §í'.'# 
^i?,:Ti:i:; 

=j::1.':':j.].Y ?'":t:tL:l:lt;a Magisteria,, Lev N'30541 que modirica ,a Ley14' el Decreto supremo N" 004-2013-ED, Reslamento g: ], !.1de Rerorma iln*#l;rrffiil#f J[]:il'8:J#
::lfi:,.f,.::#:I]iif j::::":':,::1,:Tll,l-,1 ,olb q,. .,álL.#ontos, condiciones, caracteristicas y vigencia de

MINEDU de fecha 5 de
profesores en áreas de

.i§

r.,i, : '-;-ü

FnaciÓn 
por jornada de trabajo adicional y de Ia asignación por cargo a otorgarse 

.a los profesore, .n ., ,ur.J'o"J,ujiJi;i:ffi¿:de Reforma Magisterial y el Reglamento de organización y Funciones aprobao-o por el Gobierno Regional;



SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. ENCARGAR EL PUESTO al personal que

continuación se indica.

1,1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC DE IDENTIDAD :

SEXO :

ESCALA MAGISTERIAL :

STITUCION EDUCATIVA

ACOSTA JIMENEZ , GLORIA DEL ROSARIO

, D.N.l. N" 02602410

: FEMENINO

: 29/08/1965

: 1002602410

: SÉTíVIA ESCALA MAGISTERIAL

: RICARDO PALMA

' 527481210110

: 30 Horas Pedagógicas

: PROFESOR

Dirección Regional de EducaciÓn Piura

RICARDO PALMA

521451219816

SUB.DIRECTOR I.E.

40 horas. Cronológicas

Desde el O1tO1t2O24 hasta el 2910212024

2

001 833

iri'r' ,*' 
.. i,' 1'2. DATOS DE LA PLMA A ENCARGAR:

- @ ..- ETAPA : ENCARGATURA REGULAR

.-,'l

NIVEL EDUCATIVO : SECUNDARIA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

¡ CARGO

", JORNADA LABORAL

VIGENCIA

UGELiDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

COBIGO DE PLAZA

CARGO

/.:I .'

ART|CULo2"..ESTABLECER,quelaencargaturasedaporconcluidapor

ras causales señaladas en el numerar 5.7 1 de ra Norma Técnica aprobada por Resorucion Vicemrnrsierial N' 147-

2023-MINEDU.

ARTlcuLo 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024

ARTicULo4...TRANSCRlBlR,lapresenteresoluciónalaparteinteresaday

áreas administrativas pertinentes para su conocimiento y accrones de ley'

MVMM/DREP

JWOC/DOADM,

ECCiRA.RR HH

JEZP/ESP ADM
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Folios: 10

trese y comuníques

'oroNnl or roucnctoN PIURA

Regional de Educacion Piura
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